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U o l e t m i fxáal 
D E L A P R O V I N C I A D E M i V D ü l í ) . 

K T E Ñ C 1 A O F I C I A L . 

U{l*Í«»í.M*a<tf í anuncio» <Jn* V 3 0 i n * 
aeri l*e en l a s B c ^ í f o O r i c t A U K M hall ite cwn-

á Gafe Político respectivo, por cuyo conducto 
MQ pan 3i ! I a u t o r e s .1o los tadm¡H P«-

S£-P5£lÉfcA£ T O D O S LOS D Í A S , Ü J C ^ f f O LOS D O M I N G O J , 
• x # « a -

PT-t:->ae4iMoi»o¡oo.—lia ¿uta cipilal, IL/ado J doaiiui ío, 1 0 r s . raen-
íu:.:e? snttcinadté; fuera deel ' .ai-i ra. el roes; 3G el tr imestre; 72 el s e -
mcfc'.re. y U 4 ppr un aao.—Se adaiitcnsusc aciones *a Madrid en laá olir.in.is 
dol BoLKxn, calle <te la Tuebla, nurn*ri 19, cuarto bnje— FUERA lo 
csiu capital, direcle.IT] . • :¡ \ -la c .-ta al Kdit.-.r, i-.a i oclusión á¿\ 
importe dol tiempo <¡el abuiiu ¿u ü j J ! - - " J a número sü«'?>oTóo»r r i . . : . 

\ « > v g * t rHr*ia w r o n i a i » 

—Laiihspoi ic ;aaf i l «lo laj .Viioridadaí, wep'ú t» 
T|u¿ sean A instancia dn parte no jHjrjre.se inaeriu-
rán ollcialnmat ?: asimismo cualquier anuncio N O 
ccrak-nU a! v r t i c io nacional, que dimanen 
u t a m i i ; por.) i >^do inlorás particular pagarán su 
inserción • 

PhiíXÍ Q?\Q\HL 

MINISTERIO D3 HACIENDA. 

REAL I»KCII¡,.l.i. 

Habiéndose acredilado la necesidad .le 
adaptar varias medidas convenientes á la 
administración del impuesto de hipotecas 
para cuando empiece a regir la nueva ley 
hipotecaria y el reglamento í nnado para 
su ejecución, y en vista de lo que me ha 
propuesto c! Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
\ . ° lin las capitales de provincia y de 

partido administrativo, ia liquidación "del 
derecho de hipotecas correrá a cargo de ios 
Administraciones- ele Hacienda, y en los 
demás puntos en que radiquen los regis
tros, inclusos los puertos habilitados, al 
de los respectivos Registradores. 

2.° Los plazos en que han de pagarse 
los derechos de sucesión, empezaran á 
contarse desde el cía en que las herencias 
ó legados sean exigióles. 

5.° Las anotaciones preventivas de de
rechos, cuya traslación esté Mijeia al im-
li-uestn, do lo dovengarán hasta que se 
conviertan en su caso en inscripciones de- 1

 ( j , t r ) r 

'unitivas, ó se verifique de cualquier otro perdi 
modo dicha traslación de derecho; pero en j á n d 
el caso de retrotraerse ia inscripción defi
nitiva á la fecha de !a anotación preventi
va, (iesde esta también tendrá preferenci 
la Hacienda para el cobro de los derechos 
hipotecarios correspondientes ai lilulo que 
se inscriba, sobre cualquiera otro aeree* 
dor que hubiere inscrito su crédito en el 
tiempo que medie entre la anotación pre 
ventiva y la inscripción deliniliva. 

4.° Cuando el Registrador delegado 
de la Hacienda suspenda una inscripción 
por defecto subsanadlo del titulo, y lome 
anotación preventiva, liquidara á (a vez el 
impuesto que devengue el acto si llegase á 
inscribirse, y entregará dicha liquidación 
con el título; en el concepto de que si por 
subsanarse ó rectificarse el defecto, resul
tara que debían exigirse mas ó menos rJe« 
rechos de hipotecas, se rectilieacá la liqui-
dación en el sentido que corresponda. S¡ 
no se tomase dicha anotación por no ser 
subsanabte el defecto, suspenderá también 
la liquidación, a no ser que resultase del 
mismo lilulo haberse comeliJo algún deti
to, en cuyo caso observará el Registrador 
Jo dispuesto en el art . 58 del reglamento. 

5.° De todas las cantidades que se sa
tisfagan por derecho de hipotecas, se en
tregaran al interesado dobles carias de 
pago, á Gq de que quede un.; archivada en 
el Registro. 

Y 6.° Los Administradores y Agentes 
de la Hacienda pública podrán pedir en 
cualquier tiempo ta manifestación de los 
libros de registro, con el objetó de averi
guar, los derechos que de uiipá consten ó 
no satisfechos al Brario, con sujeción al 
articulo l i) d: la ley hipoteca ia, y 226 
y 211 del reglamento. 

Dado en Palacio á 2 de noviembre de 
1861.—Está rubricado de la Red ¡nano. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa la-
venia . 

Asesoría gen v i l 
ha servido confir-

limo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (O D. G.jdel espedienl insliuido por 

\ esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 20 de abril le ! S:55 con motivo do la 
11 \ ision de la carga de justicia de ' 99ü 
reales anuos, que ligara én presupuesto al 
número 19, art . 7.°, capitulo 5 1 , sección 
4 . a , y percibe don Antonio Diez de Ri 
ve/a. 

Bo su consecuencia: 
Visto el testimonio librado en 5 de 

agosto de 1857, previo mandato judicial, 
por la Escribanía !e Rentas de eslt pro 
vínoia, n el que se inserían: primero, !, 
Real ór ten espedida por el .Ministerio de 
Hacienda en 9 de diciembre de ISÍZ, dis
poniendo la compra á don Maleo Murga de 
un terreno contiguo á la e i s i d e mone

ará evitar que e liiican lose, en a:juo! 
iiese esta las luces y verlieutes, ruan-

...dose al propio tiempo |> >r S. M. que, 
adquirido que fuese por la Hacienda dicho 
terreno, se enajenaso en subasta pública 
y á pagar en metálico, bajo el tipo de lo 
que á ta misma costare, deduciendo de su 
importe lo que pericialmente se graduase 
perdía de valor por razón de las servi
dumbres que se le impusiesen para que 
ta casa de moneda continuase perpetua
mente cu el goce de las luces y venientes 
que en la actualidad tiene; y segundo, íá 
escritura (li¡ compra d"dicho le:ieno, olor 
gu i t a nombre de la Hacienda o i«i i • 
setiembre de I S i S , por la puní, y como 
parlé d i pi bcíó 1 aquel, s 
favor del don Antonio Diez de Rivera un 
censo de 66.538 rs. capital con réditos a; 
5 por 190, que gravitaba sobre el men
cionado terreno: 

Vista la ley de 29 de abril de K ¡ 
determinando ía revisión de l.is eargis de 
justicia, y el articulo 9.° de. la de p r e s ^ 
puestos de i 8 5 9 , estableciendo la forma 
e.i que del).' verificarse: 

llonsi lerando que !a escritura de que 
procede esta carga es un lilnto le.itim I 
para percibirla, toda vez que el Estad i 
viene obligado á satisfacer los réditos dc¡ 
censo ínleiiu no se redima; 

S . M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Uacienda del Consejo de lista

do, esa Dirección y la 
d ¡ eslíe Ministerio, s.» 
mar el acuerdo de ta .linio de revisión y 
reconocimiento de coreas de justicia, por 
el que,se declara subsistente la de que 
s i '.rala; siendo igualmente In voluntad 
de S. M. se depure si se llevó á efecto el 
último estremo de íá citada Real orden de 
9 de diciembre d; 18i7, ó si el lisiado 
se ultíizó del menciona io terreno. 

De Real orden lo digo á V. I. p i r a su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dits guarde á V. i. muchos anos. Madrid 
26 de octubre de 1 8 Ó I S . i l a v e r r í >.— 
Señor Director goneraldel Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

¡teneficeneia y Sanidad.—iVegoriflo 2. 
El Presidente de ta Junta general de 

distribución del crédito extraordinario pira 
las inundaciones, con fecha de ayer, tue 
dice lo siguiente: 

«Exorno, seflor: Mas de ocho meses 
van trascurridos desde |ue se sancionó la 
ley de 21 de febrero, concediendo al Go
bierno un eré lito extraordinario de diez y 
seis millones de reales pira remediar los 
daflos sufridos en varias provincias del 
reino á consecuencia de lis inundaciones 
de liaes de! año anterior; y todavíi, por 
falla de datos, no ha si lo posible distri
buir en su totalidad el eró lito referido. 
Alguuas de las Juntas ausilhrrs creadas 
eu las provincias que padecieron aquella 
calamidad, no han remitido aun ninguno 
de los ríalos concernientes á pérdidas oca
sionadas por las inundaciones; otras no 
han f icilitado lodos los que se ¡es tienen 
pedidos, y otras, por último, no han sol
ventado los reparos puestos á los mjsmos 
documentos por esta Junta general. Ocur
re además, esJelenlisimo señor, que mu
chos particulares, hin empezado de algún 
tiempo i es . i parle, á dirigir instmeias 
á ia propia Junta reclamando contra los 
acuerdos DA i¡>> aúsilfárés, ó PIDIEN lo so
corros que en tiempo oportuno no habi IN 
solicitado ile las mismas corporaciones. Si 
las que todavía no han desempeñado en 
lodo ó en parte su encargo, difieren mas y 

| mas el cumplirlo; si los interesados sí^k-m 
j produciendo reclamaciones un dia y otro 

día, la total distribución del eré lito es-
l traordinario no podrá hacerse aun 6fl rau-
. cho liemp ?, con notable pe juicio de las 

personas qne tengan verdadero derecho á 
; disfrulnr los b^telicios concedidos por la 

¡••y de. 21 de febrero ya menciouada. 
En so conseeuenoio, esla Junta gene-

' ral ha estimado de lo lo pftnlo indisjiensa-
ble proponer á V. E . , 

1.° Que se lije el iaiprorogable térmi
no de uu mes para que las Juntas que se 

rallen en alguno de loscisos indicados 
ultimen y remitan á esta Junta general to
dos los documento; relativos á las perdí-
! is !e qua se trata; a lvirtiondo á dichas 

corporaciones que si, contra lo que es de 
espora^ alguna de ella? dejase de cumplir 
en este pl izo tan importante cometido, se 
pondrá su falta en conocimiento riel públi« 
00 por medio de la (lácela oficial. 

2.° Que se fije el mismo improroga-
ble término de un mes, para que los inte
resados puedan dirigir solicitudes 4 las 
Juntas ausiliáres, quedtnlo las mismas 
Juntas obligadas á proponer á osla Corpo
ración lo que proceda eu su concepto den-
Irode l«»s lo dias siguientes al de la pre
sentación de dichas instancias. 

3.° Que este acuerdo se publíquo en 
la (jacei'i de Malrid ven los Boletines de 
las provincias respectivas, empezando á 
contarse desde la fecha de su publicación 
los plazoá referidos.» 

Y lni)ié;il se dignado resolver h R e i 
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo que en 
la preinserta comunicación se propone, de 
Real orden lo dúo á V. S . para su mas 
exacto cumplimento; adviniéndole 'iue de
berá ACOSAR el recibo de esta soberana re 
solución y remitir un ejemp ar del Dole(i*i 
Oficial en que L misma s» publique. Dios 
guarde á V. S. nvichas años. 

Madrid 1. a de noviembr de 1 3 5 1 . — 
Pos ida Herrera.—- ñ ir l ¡ drernidor Pre
sidente de la Junta ausiliar de distribución 
del crédito estraordinario pata las inunda
ciones, de la provie.cia do.. . . 

^ G U N D A ' s m i O N . " 
aoaiEaNO os l a p n o v i n o m d e 

MADRID. 

S<?cc»o» de {jobiemo.—Xeyociado 5 ." — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado-para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
él Alcalde-presidente del cantón de Ar-
ganda , espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Loeches y 
Campo Real, de su comprensión, en el te -

; c;r trimestre del corriente año, á lin 
¡ de que por los pueblos del cantón, en 
! el preciso término de ocho dias, se es-
; pongan en su vista las reclamaciones que 
! tengan por c (aveniente; previniéndoles que 
. pasado que sea da-ho término sin haber he-
t4iho reclamación alguna, se procederá á su 

liquidación y demás efectos consiguientes. 
Madrid'25 !• octubre de 1 8 6 1 . - E l 

' Marqués de ta Vega do Armijo. 
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tfj". pnOuá el !*tirvicic 

Antonio Hernández. 
Juan Pedro Cuesta... 
Fernando ('-asi*jon 
J«-.:iOrl :i.. . • 
liu.- biu l.atorre.. 
Mateo Pereza'. . 
Melchor Salcedo.. 
Isabel Aranguren. 
Gregorio García Bailaste! 
\ntonio Valles. . . 
Evaristo Martínez. . 
JOÍÓ Aiitonio Moreno. 
Francisco Riaza.. . 
Antonio Moreno Herrera 
Manuel Sálvanos.. . 
María Antonia Cucdlar 
p-droMffeuo Martín. 
Luí" V.ígri. . . . 
Juan Martínez. . . 
Gregorio Rute de Nicasíol 
Bernardo Sepúlveda. 

• Rain- u López.. . . 
flamon de la Torre . 
Antotúo Uerranz* . 

;T . Domingo Higueras . 
Juan Rntz Galán.. . 

I T. maWP5nad>ro.. . 
• Miguel Gomos» . . 

Pudro Taño . . . s 
Anp'lOrojon Barrios. 
Dionisio* Agilitar.. . 
Juan Martínez. . • 
Evaristo Rinconada. 
Manu<-1 Nuficz. . . 
José Rincón . . . 
José Caslcjon.. . . 
Lucio O r e j ó n ^ 
Custodio P 
Dionisio B ^ f l 

Nicolás SaT^Bft^» 
Vicente. Orej >n . . 
Manuel Ballesteros: . 
Eustaquio Rebollo . 
Dionisio Arias. . . 
Pedro layíorre. . 
Evaristo Rinconada.. 
Modesto Pero». . . 
Victoreo de la T o r r o . 

_ lUtiua Ruíz . flfl 
Noruerlo Pastor. . . 
Jo r é Diaz. . 
Andrés Díaz.. . . 
Isidoro Ma/tiuez.. . 
Marcelino Rivera: . 
Natalio del Toro.. . 
Teresa del Toro.. . 
Paulino Lozano.» • 
Juan Bernabé.. 

ÉPOCA. BAGAJKS. 

COPÍá DE LA uiiüreTfl Qü£ 8E fl 
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el 
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Arganda. 
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id. 
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Loecbes. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Canino Real 
id. 
id. 
id. 

lvrj,.>¡ i á quién s»; prest». 

Estanislao Saiicliez.. 
Concepción Navarro. 
Francisco Decampo.. 
Antonio Pascual. . 
Paula García. . . i 
Juana Gil 
P scual Mudinl.. . 
Gregorio Lama. . . 
Joaquín Cerrillo! . 
Andrés Rodríguez.. 
Angela Ariguisaiua.. 
Francisco Zarago/a. 
Momea Tenajos.. . 
Dolores Francisca Calos 
Juan San Justo Pérez. 
Rosa Gil . . . . 

•i 
Segundo Escribano. 
Cet'erina Moreno. . 
Domingo Fernandez. 
Juan Pérez . . . 
Francisco Navarro... 
Vicente de la Cruz... 
María l/.muerdo.. . 
Ramona 0:¡o.. . . 
Mandola Gil. . . . 
Cristina González • 
Salvador E-sport.. . 
J:¡.m Bautista Pompeller 
Sebastiana Pérez. . 
Rosa Giménez-. . . 
Teresa Gayan. . . 
Pedro Teticiro. . . 
Fernando García. . 
Cñnoopciñfl Fernandez 
Félix Masa. . . . 
Juan Busafa.. . . 
Juan Marti) oz. . . 
Paula García.. . . 
Eusebia Huele... . 
Juan Bautista. . . 
Celedonia Sánchez. . 
Vicenta Rosa y Trillo 
Emilio Alvarez.. . 
José López . . . 
FoUpe Garrafa . . 
Águeda Maiolero. . 
Antonio Yañez . . 
Josefa G'uTicncz.. . 
Andrea Navarro . . 
Jiovanis Pauzn.. . . 
Mariano Sánchez. . 
Vicente Ciueros. . 
José Ortega. . . . 
Maria Cortés. . . 
Santiago Lozano. . 
Luis Otero. . . . 

ídem 
Gregorio Lama . . 
María .García». . . 

Cuerpo a >iue pertenece. 

Guardia civil. 
Mendigo. 

Carabinero. 
Detenido. 

ídem 
Un espósito. 

Cazadores de Aniequera. 
Enfermo. 

ídem 
Preso. 
ídem 

Mendigo. 
Presa. 
|de o 

Pobre. 
Enferma. 

Coracero* del Rey. 
Guardia civil. 

Pobf>.v; 
Pre^o. 
Ídem 
ídem 

Ciego. 
Mendigo. 

íd-in 
Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 
11 ira 
ídem 
Ídem 

Gmrdia civil. 
Mondigo. 

ídem 
Preso. 

Enfermo. 
Guanlii civil. 

Detenida. 
Pobre, 
ídem 

Detenida. 
Pres.i. 

Sargento. 
Preso. 

Lnfermo. 
ídem 

Guardia civil. 
Pobre, 
ídem 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Coraceros. 
Pobre, 
ídem 

Guardia civil. 
Estado Mayor. 

Ídem 
Enfermo, 

ídem 

Punto de la 
esp¿dicion. 

PASAPORTE. 

Autorida-l 

Madrid. 

Coruña. 
Vafose üb 

ídem 
Arganda. 

Madrid. 
Arganda. 

¡Torremocha 
Cáccres. 
Vitoria. 
Madrid. 

Valencia. 
ídem 

Arganda. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Coruña. 
Fuensagrad. 

ídem 
Ídem 
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Madrid. 
Ídem 

Arganda. 
Ídem 

Valencia. 
Cuenca. 
Perales. 

¡Guadalajara 
Valencia. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Vallecas. 
M drid. 

ídem 
Montalvo. 

Madrid. 
l(K'in 

Valencia, 
ídem 

Alcalá. 
Arganda. 

Ídem 
Madrid. 

Alconchel. 
Madrid. 

Barcelooas 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Zaragoza. 
[Ciudad-Real 

Madrid, 
ídem 

Arganda. 
IJCampoReal. 

KKC1US. 

É^íe i.- E. M. 
.V..:ald<' c o r r e r . 
Capitán general. 

Ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Capitán goneral. 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general* 
ídem 

Gobernador. 
Juzgado, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr. 

ídem 
alcalde conslit. 

ldam 
Gobernador. • 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

ídem 
Alcalde correar 

ídem 
Gobemafor. 

Alcalde constit. 
Gofe de E. M. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr. 
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Ídem 

Capitán general. 
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Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit, 
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Cónsul. 
Capitán general 
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Gobernador. 
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Gefe del puesto. 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde constit 

Ídem 
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i) 
9 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Setbre. 

id. 
» 

Mayo. 
Sotbro. 

id. 
id. 

Octubr. 
Setbre. 

id. 
Mayo. 
Julio. 
Mayo. 
Abril. 
Julio. 

id. 
Marzo 

id. 
Julio. 

Id. 

¡ s o 
i.i. 
id, 
id. 
Ü. 
id. 

1860 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede-
i-;ido 

da 

Madrid. 
I lera 
ídem 

Perales. 
ídem 

Arganda. 
Vlllarejo. 
Aru'ai'da 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Villarejo. 
¡. lera 

Ar_Mmla. 
Ídem 

Haeza. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Mcm 
I 
ídem 
ídem 
ldom 

Arganda. 
Mein 

Valencia. 
Cuenca. 
Pora los. 
Madrid. 

Valencia. 
Arganda. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Vallecas. 
M&drid. 
ídem 

9 
» 
II 

Valencia. 
Perales. 
Madrid. 

Argaivla. 
ídem 
Ídem 

Alconchel. 
Madrid. 
Perales. 

Valdcmoro. 
Madrid. 

Ídem 
Zaragoza, 

o 
II 
II 
II 

LLKGO CON 

Pueble «m -
. n i ' ' barros ídem Canahc-

P 'r.ninó el de l e . dos rias i:i;¡-
S-Tvic in . !U ' •«'> unías. yo ro . 

Vil¡aroji'. l » fe 
Perules. » n 

1«i. 111 n n 
Valí •.•••>. j )> 9 ) ; 

IdtMii u ' 9 II 
Madrid. ' fe i 1) 

ídem : 9 0 » 
N." Bastan. R B » 

Peraíéí. » fe n 
Ídem 9 )l II 
ídem » » 1 9 
Idt'lll 11 9 

Vallec.iS. » II 9 

ídem II 9 1 II 
Madrid. 9 » 1) 
Ídem II i » 

Vetilla. II 1 II 
Villarejo. » n * » 
Perales. )l fe i) 

i i ni II II II 
Id - . II II H 

ídem »l » fe 
ídem » » II 
ídem II II $ 
ídem » » 9 

Chinchón. II II 0 
ídem II II ti 

Yallecas. II ¡i fe 
ídem » i) II 
ídem » II 9 

Pérafos. II 9 9 

Vallecas. II » I) 
Madrid. )l 11 l 
Perales. » II 1) 

ídem 1) » II 
I leui » fe 11 
ídem » ii 

Villarejo. 
Perales. 

u » 9 Villarejo. 
Perales. fe !• » 
Madrid. 9 I) » 
Perales. » 9 » 

ídem fe _)>,- fe 
Va llecas. II « O 

Id'MU » II II 
Perales fe ti 11 

Madrid. fe D II 
ídem II » » 
ídem l II » II 
ídem II II II 

Perales. II II » 
. Vallecas. II 11 

Alcalá. fe 9 9 
Torres. 9 1) i) 

Mejorada. » 9 il 

Alcalá. fe I) » 
Torrejon. fe t > w 

1 )l » 
w 
1 

» » 1 
1 Arganda. II » » 
1 Vallecas. l) • » 

Arglmda á 9 de octubre de 1 8 6 1 . - V . * B.°—El Alcalde PresideRte. Juan de Q n c s a d a . — E l Secretario. Benito Clemente . 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL I)K HACIENDA P Ú 

BLICA DK I.A PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

En el boletín 0finalú& esta provincia del 
día i7 ile octubre último, número -218, v 
Gaceta ile esta corte de 16 del mismo, nú
mero 280, se hall', icserto el anuncio y 
pliego de condiciones para el arriendo de 
[os derechos de consumos que se deven
guen en los pueblos »!-» Meco, Mósiolos y 
Torrelaguna, din ante los años de i >62 l 

1S65 y IS'3'f, y tío habiendo tenido efecto 
el remate relativo á los -los primeros, se 
verificará (a segiin.dá súba la é] 24 del ac
tual, de doce á una déla tarde,en esta Ad 
minisiracion, bajo el in&mg pliego de con
diciones. En Alcalá de Hena es, con reía* 

rcioü á Meco, y en (¿piafe por lo respee'i-
Móstoles, con la variación de tipos 

guíenle: 

o* 

oí 
0 0 C5 ai io oí ot 

5 

o* 

'<? ¡¿P 
33 ^ a> oí 

> • e 
os 

3 

1 Ol U> 

Oí - 4 

O: 

Ol TIL 

o o 
o o 

3 

Madrid 12 de no<. ¡ • a b n ,}.. 
José Fernandez d • U 

I anuncíala vacante dol IManeo de la vilíi d« 
Brúñele. 

El estanco do la vül I j e Brjj • •, \ I-
nvnislrac'nn de Xavaíoarner.vse halla V A -
canle por r.-nucei \ del que lo desempe* 

UKI. 
Lo quu>ehae • sabanal público puraque 

n el término de S días, co t idos des le el 
á que aparezca inserto e^le anuncio en el 
nleiin Oficial, presenten en esta Admi» 

nislracion sus instancias los que lo so-
, :eitcn y se hallen comprendidos en las dis 

aficiones d.: 11 lt «al orden de 0 de julio 
" 1858. 

Madrid 12 de noviembre de 1.901.— 
osé Fernandez Je Hiero. 

Lo que se anuncia en este p-.'riódico 
para que llegue á conocimiento de las per 
sonas que deseen interesarse en dicha su
basta. 

Madrid 11 de noviembre de 1861 .— 
José 4Fernandez de Hiero. 

Se anuncia la Tacante dil estanco IIÚIIV ro I de la 
villa de Colmenar de Orejn. 

Hallándose vacante el estanco número 
I difi ia villa de Colmenar de üreja^ admi 
nislracion de Chinchón, por renuncia de 
que le obtenía, se hace sajbjer al pú 
buco para que en el lénniíio d $ ¿líascon 
lados desde el en que aparezca i n s u ' o es 
te anuncio en el Wololin Oficial de la pro
vincia, presenten en esta Administración 
sus instancias los que lo soliciten y reúnan 
las circunstancias que previene la Uval or
den de H de julio de 185S. 

E S T A S I O T ^ N . 

U.NTA SUPKIUOR ECONÓMICA NEL CUKUP;) 1)1 

A R T I L L E R Í A . 

En virtud de lo dispuesto en Ueal o r 
en de 5 de relabre próximo pasado, se 
acan á subasta pública los acopios de 
0.000 mstros de amantina ó filoseda y 

52 kilogramos de hilo de filoseda con 
deslino a la construcción i rluchos, y 
coijjsujecipu al pliego de condiciones que 
s> cita \ á 'as form i luidos s i m o n e s : 

Prime»;i. Ln subasta tendrá l inar en 
Madrid el 9 de diciembre próximo, ü las 
!oce en punfo, ante la Junta Superior 

Económica de Artillería, \ en ol local or
dinario de sus sesioni s est ibleei lo ,:i el 
lalaóio de Buepa-Vista. 

Segunda. Las proporciones se pro.» 
Sentarán en plugo cena ¡g, anebladas 
al modelo que se cita, antes do la boro 
¡señalada para la ubasla, (ungiéndolas al 
señor Vi-e-Presid- rile de la JWÜI i Supe
rior Económica del cuerpo de Artillería, 
j (teniendo lf s liciladores hallarse presen
tes en el acto del remate, ó representados 
"egalinento. 

Tercera. Dichas proposiciones irán 
acompañadas del documento legal que 
acredite habeí depositado los lidiadores 
en el Banco de España ó en la Tesorería 
de la provincia en qjie resillan, la oar.tidad 
de 10.000 rs \ h. en metálico ó en lítulos 
de la deuda consolidada ó diferida al pro* 
ció corriente ó en acciones de cairel' ras, 
ferrocarriles ú otros títulos admisibles 
por la ley para lianza. También rjo.irán 
acómpyflar en eqnivalencia una csóriúira 
hqjotocaiulo (incas por vaior tle ¿O . O U U 
reales 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de tal 'pueblo, 
en tal provincia, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones, para la subasta de 
iiloseda e hilos de íilosj.la que ha de 
tener lugar en Madrid el día 0 de dudeio 
bre. ante la Junta Superior Económica de 
Artillería, se compromete á entregar los 
lO.OOi) metros de filoseda y los .7>2 kilo 
gramos de hilo de ííTosTda en los punto 
que se designan y á ios (Mébios liguienies: 

La filoseda á lautos, reaj'# metro. 
El hilo de filoseda á laníos Vea o ki

logramo. 
(Fecha y lirmí del contratista.) 

l'ltego do condiciones que se cita. 

Primera. La anianlina ó filoseda será 
de borra de seda, sin contener algodón ni 
otra materia vegetal, ni mezcla de nin 
j^una especia; ha de ser crúzala , de un 
color blanquecino y sin manchas. 

Sígíiij ta. El a¡;ch > d¿ w l«da será de 
lioO á 700 milímetros, y el grueso de Ó, lo 
á 0,3o utilioietro*;.. y su lijido ha !e ser 
igual y tan tupido como el do la nun-slia. 

Tercera. La l e la 96 sujetará & la si-
faiionte prueba: una lira de 000 mili'ne-
Iros de largo y ~r¿ de ancho suspendida 

3 -

de su eslíe >, • ibe sostener en el otro sin 
ro np s- 10 ¿iiogr mos 

C« t u El lillu le tilosnla 3<»rá *d 
misin . epn i fe ^ tej» la amaniin», y lia 
de constar I •. dos cabos lni • 1' 

Quilla Cu.il^uiíaa !e I líen
los que í n I ido ó en parta no r. u ;ian lis 
circunstancias que respedisaínente se les 
señala, será desechado, sin que el cnu1 i-
lista pueda alegar reclamación de uíngun 
géne.o. 

Sesla. El precio limite será el de 
1|2 rs. c,a la metro ile filoseda y el de 

50 rs. cada kiiógramo de hilo de filoseda. 
Se i ¡ñau. El contratista enmie l a r á sus 

e n j u g a s en el término de tres ruóse», los 
puales se contarán desde ol día en que 

I! comunique la Real aprobación de 
subasta; dichas entregas ten Irán lugar 

en las maestranzas do Barcelona y Sevilla 
parques Valencia, Zaragoza y Madrid, 
d modo siguiente: 

Fil-weda. 
Metros. 

Hilo de 
lüoíeda. 
Kilógs. 

Maestranza de Ihr-
pelona 

lem de Sevilla. . . 
arque de Videncia 
hm d Zaragoza 

dem do Maifríd. . . 

Total es 

l.iOO 4 
1.400 4 
i - i " 0 4 
1.400 4 
1.4(10. 10 

10.000 
— la 

n 

Octava. lies pagos se veriliorán en 
os mismos pontos en qtfc tengan lugar las 

entregas. 
Novena. Las muesl'as se hallarán do 

manifiesto ce. la seoretai i i «le la Jurjla Su-
perior Económica en M I l.id y en los p a 
ques da Valencia, Barcelona y Sevilla; 

Decima Si hubiese dos ó mas p o p -
siciones iguales contenderán sus autores 
por espacio de un cuarto do hora, hacien- . 
do pujas que comprendan un tanto por i 
100 del total importe de la proposición; 

j de empate decidirá tasuertet 
Décima primera. El contratista queda 

sujeto al Juzgado de Artillería y á las 
prescripciones del Ueal decreto de 27 de 
febrero de i s o 2 . é instrucción de 5 de ju 
nio del mismo ano sobre contratos públi
cos para tolos los incideatos que ocurraü 
en el cum|.limionlo de sus compromisos. 

Décima segunda. El remate quodS 
suj lo á I-. Ueal aprobación, poro el eo.n-
promiso del eoiilratisU empieza desde ol 
momeólo en que el remato haya sido de-* 
clarado a su favor. , 

Madrid 9 de noviembre de 1861.—El 
Director general, Habana,—Es copia.— 
El general Comandaqté General Sub-lns-
peclor, Santiago Piñeiro. 

PROVIDENCIAS JUDIGIALÜS. 

Juzgado de primera ¡asUociu dej .listrilo del 
Prado. 

Don Ju l i ánMnl 'mz Vaoguas, JUf-z deprí
mela instancia del distrito del Prado de 
es ta corle., 

Ua|p saber: Que en mi juzgado y Es
cribanía del que refrenda radican ¡os au
tos de testimoniaría rJe don Pe IroNáutcl, 
por consecuencia de los cuales se rfñuncla 
ja subasta do la hacienda titulada W Villa 
Clarado San Antonio,» conocida vulgar
mente por lá de los Iloyos, sita en térmi
no de la villa de Hiaconada y Aleda de 
(¡uadaira, provincia'ile Sevilla^ con su ca
sorio, huerta y olivar, comprendido lodo 
»m aquella, cuyo remate l-ndrá lugar el 
«lia i de diciembre del corrienie ;ño , cu 
el Juzgado del Prado de esta corle, bajo 
las condiciones siguientes: 

1." S¿ admitirán t o l a clase do piojM)-
BICIONES que cubr . tn el Upo mínimo de 
TRRINTA mil dm-)^, Á rebajar c a r g a s , con tal 
que ¡a p«irs6na que la presente sea cono
cida y lenga responsabilidad. 

í . La hacienda se adjudicará á la 

proposición que pnrv.ci mis ventajosa. 
V !'l nroporv»MRT q 1 i ' :• f l o r e 

cido, deb 'rá depositar h le rc-n o r l o d o l 
pivei . >M) • , •• . He notlli 'IR- •' a Ijudi • 
cacion y el resto id >tén» »rs- i ¡»s • 'lura. 

Lo OI|.> so h icíi s ib ••• p ' rri |{o del 
présenle ¡):«ra que llégde á n i ;i i ! 1 pú 
b!ico 

Dado en Madrid á 13 do noviembre le 
18(51.—Julián Mar'.ioez Yo.uuas — Por 
pandado de su señoría, (¡eró limo Martí
nez. 

Eav i ; tu l de providencia Jelseflordon 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
srimera instancia del distrito del Prado de 
está canil d.r-'frendada por el Escribanoilel 
númerolon Juan Zozaya, si sacaá pública 
subasta un lerp-ao ó solar en el cuartel de 
N. O. de « l a corle, en el barrio de Cham
berí, con fachada alas calles de Tolosa, Las 
Navas y la de San ttafael, comprendido en 
el ensanche de Madrid, que se halla lasado 
o:i 381.819 rs , vn., y comprende 127.275 
pies cuadrados; v para su remate está 
señalado el dia 27 de los corrientes, á las 
once de !a maüa&a, en dicho Juzgado dtd 
Prado. Las personasque deseen saber mas 
p iroienor.is, podrán adquirirlos en la Es» 
cribania ¡e dicho Zozaya, callo de Luzoi, 
nñmi'ro i. cuarlo principal. 

Maliid l i de noviembre de 1861. 
936. 

Juzgado de p riioera instancia del distrito de 
PALACIO. 

En virtud de providencia del aeflor don 
Juan de Dios de la liada y Delgado, Juaz 
de paz del distrito de Palacio de esta capi
tal , y encargado del de primera instancia 
del mismo disirilo, refrendada del Escri
bano don Ángel María Hernández, nom
bra lo interinamente para el despacho de la 
Escribanía de número de don Felipe José 
de Ibabe, durante la enfermedad de. este, 
se cila, llami y emplaza por m;d¡o dol 
presente y término de 50 días ádon Luis 
Mayo de la Fuente, á lio de que compa
rezca en dicho Juzgado, por sí ó persona 
competentemente autorizada al efecto pa* 
ra hacerle saber una providencia por la 
cual, á instancia de don Juan de Miguel Pe -
¡ u r a i l a , han sido declarados e t concurso 
necesario los bienes de! don Luis, bajo 
apercibimiento que tío no comparecer le 
parará Ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 denoviembrede 1861.—Án
gel María l l e r u a n d e z . — O J O . 

Juzgado ile primera instancia dnl partido de 
Portferhwa. 

Don Pe Iro Pascual do la Maza, Juez de 
primera instancia de Ponferrada y su 
partido. 

En este Juzgado se sigue causa crimi
nal por el hallazgo de losreslos del cadáver 
do un hombre en ¿4 de octubre último en 
elmonle llamado Pajarril, término de Toral 
de Merayo, junto á los que también se 
hallaron una chaqueta de somonlo rojo, un 
chaleco de felpilla de cuatro cou bolones 
de agujero, uua camisa do lienzo crudo 
usada, mi pantalón de tela de algodón con 
rayas blancas y azules, y una manta do 
lana de las de Peñaranda, que en sus dos 
lienzos tiene dos letreros que dicen «Dili
gencias Postas generales número 69.» 

Lo que se insería en el Boletín Oficial, 
en;argandoá los Alcaldes constitucionales 
pedáneos y Guardia civil que averi-
gfl m en las paradas d i diligencias, si sus 
dependientes reconocen la manta y ropas, 
d« juién fuesen, y cuánto tiempo hace que 
s* han echado de menos, y si eu los pue
blos falla alguua persona desuñada al ser 
vicio do di l igencias , ; oniéudolo lodo en co
nocimiento de este Juzgado. 

Ponferrada 10 de noviembre de 1861. 
—Pedro Pascual de la Maza.—Por su 
mandado, Faustino Mato. 

• | | Tfi . Iil Munr, 001 w • 



ALOALDIA-CORRECIMIENTü 
MADRID. 

DE 

De los parles remitidos en esta dia 
por la intervención de arbilri .IS munici
pales, la del morcado de glanos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas cu r.l ¡lia de 
hoy. 

1552 fanegas de trigo. 
1 0 7 , arrobas tío harina de id. 
7171 arrobas de carbón. 

104 vacas (¡lio componen \ 1.141 
libras de peso. 

571 carneros que nacen 1~>.I25 
libras de peso. 

88 cerdos degollados. 

Vreciosde artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carine flo vaca, de 42 á 48 rs . arroba, 
y de 18 a 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 00 rs. arrobí 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tuciuo añejo, de 80 á 86 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
ídem cu canal, de 75 a 79 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs . a r roba , y do 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 67 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 a 46 rs . arroba, y de 12 ¿ 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 42 rs . arroba, y (fe 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

l i c u a r l o s l ibra. 
Arroz, de 28 á 52 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, y iit 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 a 66 rs . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra» 
Patatas, do 4 1(2 á 6 rs. arroba, y do 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 á 55 l | 2 r s . f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1585 fanegas 
Ouelau por vender. 1 5 í 7 i d . 

Precio máximo . . . 6 í 
ídem mu!iui¡>. • . 57 
ídem medio . . . 60,45 

Lo que 3C anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 17 de noviembre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Sea'o. 

60LSA DE MADRID. 

Culpación del 16 de noviembre de 1861 
ala* tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-65 c . : no publicado, 49-75 
d.; á plazo, 49 -70 y 75 íin cor. vol . ; 
49 -95 c. y 50 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publ/-
43v>5; á plazo, 45*55 fin cor. ved. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 58 p . 

ídem de segunda, publicado, 15-40. 
ídem del personal, no publicado,21-

70 el. 
Acciones de. carreteras.—Emisión ie 

l .° de abril de 1850, de a 4000 reales, 
»i por /00 anual, id , 9 7 - 1 5 p. 

ídem d e » 2 0 0 0 r s . , id., 97 -50 . 
Ídem de l.° de junio de 1851 , de a 

200Ü r s . , id-, 9 0 - 5 0 . 
ídem de 51 de agosto de \6> 2, d jjj 

2000 rs . , id., 1)1-73 d. 
ídem de l . ° d o julio de 185o, de á 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
ídem de obras públ ica* de 1." de julio 

de 1858, publicado, 95 -40 . 
Ídem del canal de Isabel II, de 

lOlKJrs., 8 por 100 anual, no pub'ieado, 1 

108 9 0 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, no publi
cado, 92-20 d. 

Acciones del Rancu de España, ídem, 
208-50 d. 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 d. 
Paris á H dias vista, 5 -21 . 

•¿J VI "O 3Í 
? r r 2 2 3 

[Hazas del Remo. 

Daño. Henefici 

Albacete par. 
Alicante par. » 

par. 
Avila par. d. » 

1,> » 
par. p. 1,8 
I | 4 d. » 

Burgos. . . . . 
Cácere? » 0 

i » 

Castellón » 
Ciudad-Real.. . . n 

par n 
1,2 o 

a u 
Cerona » u 
Granada 1 l | 2 d . » 
(¡nada laja ra. . . .' par p . » 

» w 
é B 

1,4 » 
1,4 • » 

» u 

» » 
» » 

par p . » 
1,4 » 
5,8 p. 1) 

» 1,2 p 
par. . 
par p . * » 

Pontevedra. . . . 1 p . » 
Salamanca. . . . 1,2 » 

San Sebastian. . . » l l t p 
Santander. . . . 1,4 

1 p . » 
par. » 

1 d. 
5 , 4 d. » 

Tarragona. . . . 1,2 » 
» » 

Toledo 1,2 
par. » 

Valladolid. . . i i 0 

par. 0 

Zamora . 1,4 p . . » 
, par d. » 

B O L S A D E P A R Í S . 
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Madrid 16 de noviembre de 1861.—El 
Secretario, Blas Lázaro.—938. 

LA UNION A S T U R I V W . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. :ll de la ley de So» 
>¡. i I !. Í .speciale-» mineras de 6 de julio 
ele 1859 y el acuerdo de la Junta general 
de 20 de marzo ú'timo, sa requiere por 
segunda vez á l a S r a . doña Dolores Cistne, 
condesa de Santibañez, ul pago de 17,30 
reales que debe de dividendos pasi\o¿ 
anteriores á dicha L y por su acción n ú m e 
ro 272 , y al de 180 rs. posteri ires corrien
tes, si quiere continuar en la Sociedad; en 
el concepto de que habiéndola pasado los 
avisos necesarios y no satisfaciendo dichas 
cantidades al tercer requerimiento, SE en
tenderá no quiere continuar en la Socied 
y se procederá por la Junta á SU am 
tizacion. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 1 . — El 
Presidente, Benito do O S M I . — 9 3 1 . 

C A J A DE A H O R R O S DE MADRID. 
Domingo 17 de noviembre de 1861 . 

Rs. Cents. 

Han ingresadoen este dia, de
positados por 2 475 indivi
duos, de los cuales 87 han 
sido nuevos imponentes. . 147.651 

Se han devuelto, á solicitud 
do 98 interesados. . . . 109.995,44 

El Director de Semana, 
. Lcon García Villareul. 

P A B T £ N J C F I G U L 

Eo virtud de acuerdo de los señores 
Patronos de las memorias que para dotar 
huérfanas de su lioage que fuesen natura
les de la villa de Brúñele, fundóla seño» 
ra doña Gracia Hernández, se cita y llama 
por el presente y término de 20 días,con* 
lados desde la publicación do este edicto 
en el Mario y Bo/cíw Oficial, á la parien-
la mas próxima de dicha doña Gracia 
Hernández, á fia de que se presente con 
los documentos necesarios que justifiquen 
su pobreza, y demás requisitos que por la 
misma fundación se exigen, al Secretario 
de las referidas memorias, don Isidro Her
nández, que vive calle de la Gorguera, 
número 15, cuarto principal, á fin de ob
tener la prebenda que está acordada eu 
junta de 5 del corriente. 

Madrid i 4 de noviembre de 1361.— 
V.° B.°—Florentino García Torros.—Ll 
Secretario, Isidro Hernández.—952. 

69 ,55 
96,20 

18 l|S 
4W > 

17 114 
9 2 1,2 á 5 ,3 

A N U N C I O S . 

LA AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva d<-
esta Sociedad, fundado en la ley de Socie
dades minoras y Reglamento, se requiere 
por primara ve/, á los sugetos siguientes: 

Don Jo:-é Aib'.iin y Torres debe satis
facer 1150 rs. por los di vid mdos núms. 87 
al 102 inclusives y acciones núms. 2 1 , 
y 4 7 . 

Don Manuel Cuellar id. id. 350 rs. por 
los id. núms. 89 al 102 de la acción núme 
ro 5. 

Don Luis f e la Riva id. id. 700 rs. pn* 
los id. núms. 89 al 102 de las id. núme
ros 8 4 y 8 5 . 

Madrid 16 de noviembre de 1861.—El 
Secretario, Blas Lázaro.—959. 

LA POBRECITA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, fundado en la ley do Socie
dades mineras y Reglamento, se requiere 
por primera vez á fin de que hagan los pa
gos á don Manu.d Blasco en la calle de To 
ledo, unm. 95 , principal, á los sugetos si
guientes: 

D ni José All>uin v Torres, por la ac 
cion üüm. 29 y dividendos 20 al 28 , 180 
r-.'ales que debe satisfacer. 

D ña Pilar Murga, por la acción y me 
dia núms. 44 , 75, y divi lendos núms. 21 
al 2 8 , adeuda 210 rs. 

Don Felipe de A drés, por l i aceiou 
número 32 y dividendos núms. 21 al 28 , 
¡dem 160 rs. 

Don Luis de la Riva, por la i . núme
ro 8 3 y dividen los núms. 25 al 2 8 , id. 80 
reales. 

VEiNTA DE TABLA. 

El dia 23 de los corrientes se subas
tarán en El Escorial, y casa delseflcr 
Sanlisléban. á la hora de las once de la 
mañana, las partidas de tibia siguientes: 

Sesenta docenas de alfaljia. 
Cuarenta de tabla do pulgada de 7 

pié*. 
Seis de á gordo de 9. 
Ocho de pulgada de ide n . 
Y trescientas de ripia. 
El pliego do condicioin • i slará do nía* 

niüesto encasa de dicho señor Smlislébau, 
v la labia en la dehesa tildada Venta déla 
[\osuela, jurisdicción de Robledo do Cha-

\eia , distante tres horas d ! í'Vorial, dos 
de Zarzalejo, y media délas Casas do Na
vas del Rey.—El guarda de la misma, 
Fernanda Sanz, dará razón.—935. 

Al anochecer del 6 del corriente se 
eslravióde la dehesa de Nav i lcamernWv 
j a o i de las señas siguiente-: 

Elad de seis á slelo aiVn, de. seis 
cuartas y media poco ñ u s o menos de 
marca, pelo tordo oscuro, labrada en la 
cruz, y cosquillosa en la ini. 'im, v de bue» 
ñas •*arii£S. El dueño s- I b n u Gsimiro 
Crespo; vive en el pueblo ! Morid j i do 
IvanK'dio, donde podrá avi.-Jftf li persona 
qil1 leoga conocimiento d 

sada caballería. 
lara. lero de la 

KIIITOR, I). JUAS AjrxoMfj I •: :i« 

¡,n¡>rcnUi del mimo, Ptu-'-l i i i . . I'J. 
MADRID— I S l i . 
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